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REGLAMENTO INTERNO

nicipio de Zihuatanejo de Azueta, Ciudad y Puerto de Zihuatanejo, Guerrero

U. Auxiliar en un tiempo mínimo a quienes enfrentan una situación de emergencia
médica, ya sea por accidente o por enfermedad, brindando especial atención a
marginados sociales;

III. Coadyuvar a la solución de los problemas de salud que enfrenta la sociedad,
fo la partic a;

ry. ryco ramas que se instrumenten en el municipio
na de salud, o su operación;

V. Dirigir y controlar la operación de las dependencias del Ayuntamiento
encargadas de la prestación de los servicios de salud en el municipio;

VI. Autorizar, apoyar y evaluar el desarro y cumplimiento de los programas de
enseñanza, educación continua y en el servicio médico;

vtr. ramas q enten por el Ayuntamiento para
idad ón de los servicios que tienen

as Unidades icas Municipales;
VIII. Proponer la celebración de convenios de coordinación y apoyo con los

sectores úblico y privado, con el fin de optimizar la atención de emergencias
médi a la población usuaria de los servi de salud municipales;

tx. n otras di es pá¡a llevar a cabo trabajos
Y onal, en cuanto sean

t;necesan ra rar un objetivo socia
r en los centros de salud de la Dirección, asistencia médica y farmacéutica a

lbs seruidores públicos de la administración pública municipal centralizada;
XI. Brindar asistencia médico-o ternidad, quirúrgica farmacéutica,

hospita apa de
e la ad mt

a, en forma subrogada a los
municipal centralizada; yse blica

b lezcan las ordenanzas de la materia y el manual de
mientos de la Coordinación de Asistencia Social.or9a ón y procedi

Artículo 60. Al titular e la Dirección cación Municipal, le corresponde ejercer las

LC ramas e ria de educación para el municipio;
ra apoyar la ampliación de los servicios

y el adiestram ocupacional en el municipio;
m. r en la educación preescolar, primaria y secundaria en los términos

de s leyes que expida el Congreso de la Unión y del Estado, a fin de cumplir
con la función social educativa;

ru. Coordinar acciones con el estado en la atención de todos los tipos y
modalidades educativos, incluyendo la educación superior;

f
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Municipio

v.

Orga

u.

uI.

uII.

Azueta, Ci Zihuatanejo, Guerrero

r con los jefes de sectores, supervisores escolares, directores de
escuelas y sociedades de padres de familia de los planteles escolares, que se
dé cumplimiento a los planes y programas de estudio en las escuelas
establecidas dentro del municipio;
Impulsar programas y servicios educativos de las dependencias o entidades
federales y estatales dentro del territorio municipal, en los términos de la
legislación aplicable y de los convenios que al efecto se celebren;
Proponer a las autoridades competentes la asignación de los recursos que
requ mas de o;
Coa dades educativas en el

IX. Coadyuvar en la coordinación de los programas en materia de instrucción
pública de las instituciones educativas, de salud, seguridad, protección civil y
ecológica en el territorio munici Pal;

sar las actividades científicas y tecnológicas dentro del Municipio;
Velar por que se respeten el derecho y la obligación que tienen los padres de
familia o tutores de obtener inscripcio en escuelas públicas para que sus
hijos o pupilos reciban la educación bá atoria de manera gratuita;

XII. Apoyar el mejoramiento de escu m a través de los programas
que se establ med di ibles;

XtrL Selecci cu imparten en las academias
ed pa es, cuidando q sean de calidad y oportunos;

XW. Administrar los Centros de Educa ón Popular y demás bienes inmuebles

xv.
asignados para el cumplimiento de sus atribuciones;
Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios con empresas e
institutos para brindar a los egresados de las academias educativas
muntct nidades de empleo;xu. P unicación y la colaboración con las distintas instituciones

de intercambiar información sobre programas y becas que
pu n aplicarse en beneficio de la comunidad tapatía;

XVII. Elaborar y publicar las convocatorias para la entrega de los reconocimientos y
premios que el Ayuntamiento autorice en materia educativa;

xutr. rogramas y becas para otorgar apoyos diversos a los estudiantes
de baj

REGLAMENTO INTERNO

rsos de acuerdo a los lineamientos en la materia;
administrar las bibliotecas de propiedad municipal, así como
se operan en comodato;

Mu cl

aquella
Operar

s

xx. ramas de educación popular y promoción de la lectura;
Xn. Coordin con las diversas instituciones del sector educativo la ejecución de

acciones de fortalecimiento de la educación ciudadana;

---
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REGLAMENTO INTERNO

Municipio de Zihuatanejo eta, v de Zihuatanejo, G

XXII. Promocionar am para combatir la farmacode
y alcoholi co inación con las autoridades
ciudadana el Desarrollo Integral de I

pac
ron
ron

)OGI. P romoción y difusión de las prácticas deportivas en

rticipación de las escuelas en los desfiles y actos cívicos de laxxw

siglas IMJUVE le corres
L

Promover
municipali

internacionales
para la aplica

vXXV. Promover I s programas y actividade¡ de las Bibliotecas públicas median
red bibliotecaria del Municipio

Artículo 61. Municipal de la J

rentes -ajribuei.anes y fatultades:
ñar e ínstrumentar las políticas y planes adecuados a las n de la

población joven, que le permitan incorporarse al desarrollo mun I y, con
ello, tener mayores posibilidades y oportunidades de mejoramiento de vida;U. Otorgar asesoría al presidente y demás autorídades municipales, quienes

licarán los programas y políticas que estén previstos en los programas
niles del estado y rcrpro;

m. Fungir de enlace ridades estatales, federales y con los organismosa

ria, en al ámbito de sus
os programas y a

rvas competencias,
estas autoridades

establezcan en to de la población joven u rcrpros;
IV. Canalizar los apoyos en materia del deporte, cación, salud,

empleo, entre otros, destinados al sector;
V. Establecer los mecanismos e instrumentos de coo los sectores

social, público y privado, para el debido cumplimi s atribuciones; vVI. Las demás que le fijen otros ordenamientos o Iec eran las autoridades
municipales, con la finalidad de velar por el sano desa llo de la juventud

Artículo 62. Al titular del Instituto Municipal de la Cultura, le corresponde promover el
cultural y artístico de los habita cl pio, por lo cual deberá ejercer las siguientes

L
u.

Crear y aplicar prog ria de arte y cultura para el municipio.
Promover el establ de espacios culturales y artísticos en el municipio
y coordinar la operación de los ya existentes;

m. Propíciar el intercambio artístico y cultural con otras ciudades, tanto a nivel
nacional como internacional, p oviendo los valores culturales del municipio;ry. Crear, dirigir y superuisar el

I

cipales;
ionamiento de los talleres culturales


